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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE UBATÉ  

 

Ubaté, dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)  
 

REFERENCIA:       EJECUTIVO No. 2022 - 00337 

DEMANDANTE:     EDGAR OSWALDO ROBAYO ALVARADO   

DEMANDADO:       CARLOS ARTURO PACHÓN MARTÍNEZ  

 

  Adjúntese a las presentes diligencias para los fines legales 
correspondientes la comunicación procedente de la Secretaría de Tránsito y 
Transporte de Villa del Rosario, donde dan a conocer que acató la cautela 
sobre el vehículo con placa CVW – 695.  
 
 Una vez se allegue el certificado de tradición del rodante con el 
embargo escrito, se accederá a lo pedido por el ejecutante, si a ello hubiere 
a lugar.  
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

LILIA INÉS SUÁREZ GÓMEZ  

JUEZ 

 
        -2 autos- 
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